Expediente N° 02/2025
PROYECTO DE RESOLUCIÓN


25 de Mayo, 11 de febrero de 2025
PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO:
El anuncio del Presidente de la Nación de la salida de la Argentina de la OMS 

YCONSIDERANDO:

                                 Que la Argentina es miembro fundador de la OMS dado que ingresó a ella en el año de su creación (1948) y está decisión margina a nuestro país de los procesos de coordinación internacional en caso de pandemias a la vez que debilita al multilateralismo y las instancias de gobernanza global.
Que el único argumento expresado por el gobierno de Javier Milei fue una presunta “soberanía sanitaria.
Que el presupuesto de la OMS está compuesto por contribuciones “señaladas” y “voluntarias”. Las primeras son cuotas que pagan los países miembros calculadas teniendo en cuenta el PBI y el tamaño de la población del país. Las voluntarias son contribuciones de los gobiernos y donaciones privadas destinadas a proyectos o iniciativas específicas.

Que la OMS promueve políticas para reducir los factores de riesgos en la población. 

Que promueve mejoras en los datos y la ciencia lo que se traduce en avances de las políticas y su relación con las gobernanza.

Que colabora con los países para mejorar el acceso a la atención de enfermedades como VIH, la tuberculosis, el paludismo y enfermedades tropicales.

Que desarrolla y distribuye vacunas, medicamentos y tratamientos.

Que colabora con los sistemas de salud en crisis.

Que es un Organismo de las Naciones Unidas que trabaja para que todas las personas puedan alcanzar el más alto nivel de salud.

Que nuestro intendente se ha alineado con las políticas de LLA siendo reconocido como el primer intendente de la provincia en pasar a sus filas y manifestando beneplácito en todas las decisiones del presidente de la Nación 

Que la Asociación de Profesionales del Hospital Saturnino E. Unzué de 25 de Mayo compartió en medios locales un comunicado del gremio CICOP en repudio a la decisión del presidente Javier Milei de retirar a Argentina de la OMS.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1°: Repudiamos enérgicamente la decisión del presidente de la Nación de salir de la OMS.

Artículo 2°: Instamos al Sr intendente de 25 de Mayo a que se exprese ante esta determinación tan perjudicial para todos los argentinos y especialmente para los veinticinqueños si además consideramos   que el sistema de salud de nuestra localidad ha pasado a la órbita municipal y de sus decisiones dependen todas las cuestiones sanitarias del distrito en su totalidad.

Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución

Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Agazzi.


